
 

 RESUMEN DE MESA DE SEGURIDAD 
San Bernardo 18 de Abril 2022 

 
 

 
Don Pedro Yáñez del SSMS, hace recordatorio del por qué se convocó a reunión de la mesa 
de seguridad, y hace resumen, diciendo que fue a causa de la inseguridad de los trabajadores 
por asaltos a funcionarios, con la idea que las autoridades locales, directivos, gremios y 
comunidad pudieran conversar el tema y buscar las mejores soluciones.  
 
En reuniones anteriores se plantearon algunas soluciones en gestiones desde el hospital, 
municipio y carabineros, ya que se tomó una primera acción de poner un móvil de manera fija 
en el frontis del hospital, lo que en la actualidad, ha cambiado por el aumento de las rondas.  
 
El Municipio se comprometió con una serie de mejoras en el acceso como sacar los vehículos 
que se estacionaban en las veredas. Así también se toman medidas de seguridad propias del 
hospital con proyectos de luminarias, cámaras y mejoras en el que la DSSMS tenía que poner 
a disposición los recursos. 
 
Que también estaba pendiente una reunión con metro el día 24 de marzo con autoridades 
locales, donde surgieron cosas importantes para la seguridad que es lo que compete a esta 
mesa. 
 
Es importante revisar los avances que se han tenido en las diferentes áreas de trabajo, qué 
se tiene pendiente y qué se puede hacer desde dirección del servicio y los compromisos que 
se pudieran adquirir localmente.  
 
Don Luis Roldán resume puntos relevantes de la reunión a la que convocó la subsecretaría 
de prevención del delito, la que fue bastante masiva, en la que se propusieron ideas y 
compromisos, siendo las más importantes, la mejora de luminarias y cámaras de seguridad 
desde las puertas del metro hacia el frontis del hospital, se recalcó el tema del comercio 
ambulante y cuáles serían las estrategias para que el sector no se convirtiera en una feria y 
con ello el aumento de la delincuencia. 
 
Metro se comprometió a que las vías de acceso sean expeditas, mejorar las veredas en lo 
que le corresponde. 
 
El municipio se comprometió a mover el paradero de micros hacia Lo Blanco y reubicar los 
taxis que están a la entrada, los kioscos es más difícil, ya que se requiere de inversión que la 
municipalidad no tiene. Lo otro es que se activó el proyecto de cámaras y luces al interior del 
hospital, que está en proceso de licitación y se está a la espera de eso.  
 
El alcalde solicitó una reunión para el día del joven combatiente y por esa razón se suspendió 
y pasado el tiempo se reiteró la solicitud de reunión al alcalde para plasmar los compromisos 
que se habían hecho, porque básicamente son de la municipalidad y es la que debe hacerse 
parte en la mejoría y en la priorización de la seguridad afuera del recinto. 



 

En cuanto a la seguridad dentro del hospital ha permitido bajar la clave AMBAR, el contingente 
de carabineros está y han sido de gran ayuda para que bajen los focos de agresiones a los 
funcionarios, los robos y demases. 
 
Pone a disposición acta de reunión con metro y la subsecretaría de prevención del delito para 
quien quiera disponer de ella.  
 
Se consulta por lo concreto que está comprometido a realizar cuando metro llegue, se explica 
que lo primero y seguro será correr el paradero de micros, reubicación de los taxis, hacer una 
entrada peatonal al hospital por calle Río Maipo para que la entrada sea más directa desde 
la estación de metro y no se produzca taco para los vehículos por la entrada principal. Metro 
se comprometió a pasarelas y arreglos dentro de su lugar. 
 
Mayor aclara que está la 60 comisaría de metro, que abarca todas las estaciones, pero sólo 
para hechos puntuales, cuando hay novedades policiales es cuando se constituye la 
comisaría de metro con la responsabilidad desde el torniquete hacia dentro.  
Informa que para la seguridad del sector, aparte de los servicios dispuestos, se suman 
distintos servicios focalizados.  
 
Se ha mencionado antes que tener un retén móvil, lo que no es producente y atenta contra la 
seguridad de carabineros, por ser un blanco fácil, así que siempre son patrullas en 
desplazamiento, fiscalizando, desarrollando la prevención por presencia y fiscalización.  
 
La apertura de la estación, no solo afecta en el tema de seguridad delictual por el impacto 
que se generará,  lo que se denomina nodos, que son donde ocurren hechos, incluso en el 
trayecto entre los nodos, ej. el domicilio de las personas, el punto de reunión, los medios de 
transporte y la unión de nodos que es donde ocurrirá la mayor cantidad de delitos, además 
de afectar al tránsito, por eso es importante que se cumplan los compromisos de vialidad, 
independiente de eso carabineros de igual manera realizará su trabajo, pero en conjunto sería 
mejor. 
 
También informa que las patrullas mixtas no han aumentado, sino que se han potenciado con 
más carabineros (2), por las medidas de seguridad que se han extremado por los últimos 
acontecimientos, lo que reduce la cantidad de vehículos que se pueden usar, teniendo como 
resultado en los últimos 3 meses, más de 170 controles y más de 20 detenciones en el sector 
del hospital y alrededores, hay resultados positivos, lo que nunca ocurrirá será la erradicación 
del delito. 
 
El delito tiene muchas características y una de esas es la temporalidad y el desplazamiento, 
siempre está en movimiento. Si se pone un carabinero fijo en algún lugar, el delincuente lo  
estudiará y cambiará de lugar y al poner un retén móvil no harán nada, no resultaría, por eso 
debe ser en movimiento y en grupo. Se tiene un método científico de aplicación de servicio 
que se aplica con el plan cuadrante y eso en virtud de las denuncias, de los controles, de los 
detenidos, lo que es ingresado a una base de datos, la misma que arroja cuáles son los 
lugares, horarios y en qué momentos hay que hacerlas, por eso se fiscaliza en horarios 
determinados  por distintos puntos, quizás sin tener detención, pero con el desplazamiento 
del delito. 



 

Se puede implementar un plan en conjunto con la municipalidady con inspectores 
municipales, para evitar que se instale el comercio ambulante para cuando llegue el metro, la 
prevención siempre es mejor. Hay un plan que se implementará en otro sector de la comuna 
para situaciones similares y eso marcará un precedente para implementarlo en este lugar. 
 
La estación de metro Hospital El Pino no cuenta con  locomoción hacia las diferentes 
comunas, aún siendo una estación terminal, ya que no tiene el espacio de las intermodal que 
han sido terminales en su momento, pero aún así se cuenta con bastante locomoción y 
posiblemente ya fue evaluado con el visto bueno, se considera que llegará más, pero serían 
colectivos y taxis a instalarse en el lugar. El flujo vial que provoca la esquina es complicado, 
porque hay una intersección de camiones, autos, locomoción colectiva y otros, se manifestó 
el intervenir, pero no se conoce de qué forma será.   
Hay conocimiento que a futuro se extienda hasta la calle Mariscal.  
 
Coordinador de contingencia y seguridad de la delegación presidencial del Maipo, en 
representación del delegado presidencial complementa respecto a los acuerdos que se 
tomaron en la reunión con la subsecretaría de prevención del delito, gestionar y coordinar que 
existan dos comisiones de trabajo, posterior a todas las instancia que ha tenido el hospital, 
en un trabajo intersectorial entre la municipalidad de El Bosque y de San Bernardo orientada 
en el tema de tránsito, con los directores de tránsito de cada una de las municipalidades y la 
subsecretaría de prevención del delito, eventualmente también la subsecretaría de transporte 
que se pueda pronunciar en esta comisión de trabajo y otra comisión orientada a trabajar el 
tema jurídico-policial, se busca trabajar con el órgano judicial del sector, fiscalía en este caso, 
carabineros, PDI y poder abordar la incidencia delictiva que se presentan en la zona, las 
estadísticas que tiene fiscalía y la policía. Esos son los dos compromisos que se fijaron por 
parte de la subsecretaría. En la comisión que tiene que ver con el tránsito, se solicitó que la 
delegación pudiera coordinar a las municipalidades y en la comisión jurídico-policial la 
subsecretaría se encargaría de realizar la convocatoria y el compromiso. 
 
Director (s), se denominó comisión de tránsito y flujo vial en la cual la subsecretaría de 
prevención del delito la coordinará y estarán todos los actores que tengan que ver con el 
tema, municipalidades, dirección de vialidad, tránsito, subsecretaría de transporte, ya que es 
mucho el flujo vehicular para la intersección Lo Blanco-Padre Hurtado y en diferentes 
direcciones. La otra netamente de seguridad que tiene la palabra la municipalidad de El 
Bosque y carabineros quien dice que sale acompañado de un móvil de paz ciudadana y que 
serían más recurrentes en patrullas mixtas. 
 
En esta comisión tiene que ver la municipalidad de San Bernardo por las luminarias de todo 
el sector, cámaras, las que al parecer ya se han instalado algunas y el arreglo de las veredas 
para el mejor desplazamiento de las sillas de ruedas, minusválidos, etc. Esta es la reunión 
pendiente que se tiene con el alcalde para que las mejoras se hagan ahora y no cuando parta  
el metro y exigir los compromisos. 
 
Del límite del hospital hacia dentro queda pendiente 3 puertas de seguridad en accesos 
internos, se está también presentando un proyecto para cortinas anti balísticas, pero al mismo 
tiempo es necesario ampliar el casino para unos 50 funcionarios más, ahí habrá que decidir.   
 



 

El compromiso pendiente es pedirles a los taxis colectivos el paradero, se puso carteles, 
señaleticas y se tapó la subida donde se ubicaba el móvil de carabineros y paz ciudadana 
porque se cortaron los fierros para estacionar nuevamente vehículos, lo que fue repuesto, 
pero también falta sacar a los vendedores de la puerta de acceso al hospital hacia metro. 
En la esquina de Lo Blanco se puso la señalética de no virar izquierda siendo que el semáforo 
indica flecha verde y eso se verá cuando el director se reúna con el alcalde, quien mandará 
oficio a la subsecretaría de prevención del delito que se comprometieron a ver el flujo vial y 
enviará un segundo oficio al alcalde para que lo reciba y se le pueda poner fecha a este 
trabajo. 
 
Decir que entre febrero y abril no han habido cambios en cuanto a la seguridad, ya que el 
robo de vehículos a funcionarios en la esquina de Lo Blanco ha vuelto a ocurrir. 
En cuanto al acceso hay dos puntos importantes a abordar, la feria con los coleros y el 
microbasural de Lo Blanco en el bandejón central. 
 
Ya se están instalando luces en dirección a calle San Francisco. 
 
Se recuerda que en reuniones anteriores se dijo que se vería la posibilidad que los vehículos 
de gran tonelaje pudieran pasar por otro lado, que ya no tendrían entrada por Lo Blanco y es 
la comisión que está liderando la subsecretaría de prevención del delito, los que luego 
enviarán un reporte de todo lo que se ha avanzado y algunos otros temas. El delegado 
presidencial convocará a la subsecretaría y a la municipalidad de San Bernardo para que den 
a conocer lo que se ha hecho con respecto a las tareas comprometidas. 
 
Se menciona la necesidad de poner un lomo de toro, ya que por Av. Padre Hurtado no se 
respeta la velocidad, pero en reunión anterior el director de tránsito dijo que no era posible 
por ser una avenida principal, siendo que en el trayecto hasta antes de San José hay 
alrededor de 4 lomos de toro, aparte de ser una de las comunas que más colectivos tiene y 
que pasan por la avenida, además que se detienen a dejar o recoger pasajeros en la vía de 
entrada y salida de ambulancias, también la necesidad de pintar con señalética la calle. Es 
importante dar a conocer estos puntos al alcalde. 
 
El metro con todas sus dificultades de entorno, de igual manera facilitará el viaje a los 
trabajadores del hospital, varios podrán dejar sus vehículos en casa, ya que viajan en ellos 
por seguridad, pero la cercanía de la estación les es favorable. 
Metro mejorará la calidad de vida, pero con la modernidad vienen los efectos colaterales. 
Se hace referencia que hace un tiempo atrás se tomaron algunas medidas con respecto a 
urgencias, mejorar el acceso de los usuarios, la contrata de más personal, una zona anti 
balística en SOME, una persona que informaría a los usuarios el estado de salud de su 
familiar, medidas que se realizaron, quedando la infraestructura exterior de la sala de espera 
de urgencias solo con tabiques, dejando en riesgo a los usuarios. Se hace comparación con 
el HPH que está completamente blindado a causa de una bala que casi pegó en el equipo de 
oxígeno de un paciente que estaba en sala. 
 
Se insiste en que se saquen los kioscos, aunque se entiende que se debe incurrir en un gasto 
adicional que para la municipalidad no está disponible, pero buscar la manera de reubicarlos, 
ya que se incurren en malas prácticas en la ubicación actual. Esperar que el municipio los 



 

mueva es difícil y/o demoroso, se sugiere quitar los permisos hasta que  estos sean movidos, 
ya sea por sus dueños a la ubicación que se destine.  
 
Don Pedro Yáñez señala que tomará el compromiso que la dirección del SSMS y dirección 
del hospital se reúnan con el alcalde para ver en qué están las tareas comprometidas y con 
la subsecretaría todos los temas de tránsito. 
 
Próxima reunión se programará dependiendo de la reunión con el alcalde para informar.  


